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   APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032022 00627 

 

        

  Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera 

del texto. 

 

Sucede que al momento de citar la fecha de la providencia que 

convocó para la posesión de apoyo judicial provisional, se indicó 

erradamente en el párrafo primero del Acta de Audiencia, la fecha en que 

se emitió tal providencia, así: “Siendo el día Jueves, 11 de mayo del año 

2023, comparece MARLEN OTALORA ESPITIA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 51.829.199 de Bogotá, a tomar posesión del cargo como 

apoyo provisional en favor de la persona en condición de discapacidad 

RUBEN OTALORA MORENO, quien se identifica con cédula N°130.557 de 

Bogotá, mientras se determina los apoyos permanentes a que hubiere lugar 

y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de octubre del año 

20232, proferido dentro del proceso distinguido con radicado N° 2022-00627, 

el cual se encuentra debidamente ejecutoriado” 

 

Por lo que, con sustento en la norma antes citada, habiendo incurrido 

este Despacho en un lapsus Clavis, por tanto es procedente corregir el yerro 

anotado de la siguiente manera:  

 

Siendo el día Jueves, 11 de mayo del año 2023, comparece MARLEN 

OTALORA ESPITIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.829.199 de 

Bogotá, a tomar posesión del cargo como apoyo provisional en favor de la 

persona en condición de discapacidad RUBEN OTALORA MORENO, quien se 

identifica con cédula N°130.557 de Bogotá, mientras se determina los 

apoyos permanentes a que hubiere lugar y en cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 24 de octubre del año 2022, proferido dentro del proceso 

distinguido con radicado N° 2022-00627, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado. 
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Téngase en cuenta que la corrección efectuada hace parte del Acta 

de Audiencia proferida el día once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

para todos los efectos legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 

 

 

YCBR 
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                                          APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032022 00627 

 

         Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

Téngase en cuenta el requerimiento que hace la memorialista y el 

cumplimiento dado al auto fechado 9 de mayo de 2023, obrante en el 

Pdf.15 del expediente digital, donde se informa que la persona en condición 

de discapacidad, señor RUBEN OTALORA MORENO, se encuentra en el 

Municipio de Fusagasugá, desde el 4 de junio de 2022, según certificación 

expedida por la FUNDACION SOCIAL ABRAN A JESUCRISTO Sede San José 

de la Vereda, San José Piamonte obrante en el folio 2 del mismo Pdf., así 

mismo, se aportó la dirección de la Personería de Fusagasugá ubicada en 

la Calle 8 No.5-58 Sabaneta, con correo electrónico 

personeria.cree@gmail.com  

 

Así las cosas, se REQUIERE a secretaria oficiar a dicha entidad, 

remitiendo el link del expediente para que se realice la Valoración de 

Apoyos al titular del acto jurídico. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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